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OS" VISTOS0^ DE JUS,TICIA °E PASTAZA: Puy0' a 20 de MaV° del 2011: las™?2« VIST0S- La Presente causa de alimentos seguida en contra de ^ñnrHOMERO ELIAS MONTOYA VALLADARES, alimentante sSiaro de la obligad
lniH° SP?ndcG f SU h,J° 6l S6ñ0r DAN,EL G|OVANNY MONTOYA SOTOMAYOR ha
wakÍoo^3 Sala en V,rtud del recurso de apelación que ha interpuesto la señora4 VANESSA DEL CARMEN OCHOA CARRION en su calidad de Se ycomo tal
representante legal de sus hijos: EDUARDO JOSÉ MONTOYA OCHOA v IUAN
FRANCISCO MOTOYA OCHOA, que son nietos del demandado por no es^cLforme
con la «elución que ha dictado el señor Juez Primero de la Niñez yla AdolescenSa
de Pastaza, el 06 de abril del 2011, a las 14h38, aceptando su demanda yNandoa
pensión al.ment.c.a de CIEN DOLARES mensuales, más los adicionales de ley incluido
el incrementa.del salario básico unificado que el abuelo paterno debe cancelar afavor
de cada uno de sus nietos apartir del la fecha de presentación de la demanda Estando

^ la causa en estado de resolver, para hacerlo, se considera: PRIMERO La Sala única^ de la Corte Provincia, de Justicia de Pastaza es competente para conocer yresolve en
esta causa en acatamiento de lo dispuesto en el Art. 208,1, del Código Organicede*a
Sr^n"^ '""'h^ ¡n"umerad0 41 de la Ley Reformatoria al Título ^de Libro ídel Código Orgánico de la Niñez yla Adolescencia, SEGUNDO: En la tramitación de a
causa se han cumplido con las solemnidades yformalidades constituciones ylegatos
que garantizan el debido proceso yno se observa omisión alguna que pueda in y"en
proceso TERclRC0USf° ^"V" nUlÍdad' P°r '° qUe » dec,ara la valkS <Sproceso, TERCERO. La señora Vanessa del Carmen Ochoa Carrión dice en su
ef^o J t6Hel Pfdre dG SUS h¡J0S Daniel G¡0Vanny Mont°ya Sotomayo no cumpto^c^^rS^r^SK^nS,°n+eS alimenticias *™ d^e pasar asus hi^os, moL ¿^^TJéTOñlía-arámieTo paterno de los menores que responde a los nombres de

* n°S,aS Mont°ya Valladares. Tramitada la causa en cumplimiento de ío dispuesto
en el art^ulo .nnumerado 42, inciso final, de la Ley Reformatoria del Título VLibro II de°
Código de la Niñez yAdolescencia, hoy Código Orgánico, que dice 4erá competente

^ cTosT'cambt TT* ?^T ,Jue* qUe f¡jÓ la Pensión alimeX£^K?£C Í2? f . ° dom,cll,° del ahmentado.", dado el trámite pertinente se ha^ justificado que \a pensión originaria está fijada en la sentencia dictada por el señor Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, dentro del juicio de divorcio de los mencionados ex
cónyuges padres de los menores Eduardo José Montoya Ochoa y™an Frandsw
Montoya Ochoa, para quienes fijan la suma de cien dólares mensuafes mas los
beneficios de ley para cada uno de los mencionados menores, pensión señalada de
conformidad con lo que establece el artículo 100 del Código de la Niñez yAdolescencte
y, que la demanda la presenta en esta ciudad de Puyo, por tener la actar, su™b
en la provincia de Pastaza, En lo demás se ha justificado la identidad yexistencia del
alimentante subsidiario, la ausencia del país del alimentante principal primar obSiado'
la capacidad económica del demandado, pruebas que han sido apreciadas ¿or eMuez
ÍJl;MHe!a aUdienC'a Ún¡Ca COn Criteri0 de e^uidad Vten¡endo en cuenta tanto el
S^c^£^aT° 3l ÍntréS,SUperÍ°r del niñ0' a>licables a' ^so en fa^ntrJl i CUARTA. Corresponde al apelante determinar los puntos a los que
Tul, n ZT°''feS d6Cir' p,untUalÍZar esPecí^amente los motivos concretos porTos

* ! , ta Cun °rme COn la resolución dictada, partiendo en este tipo de procesosde los actos probatorios yalegaciones realizadas en la audiencia única de prueba y



resolución, porque el escrito de apelación que obra de autos (fojas 57-58) no refiere
ninguno de esos actos yconstituye un alegato diferente de las pretensiones mantenidas
tanto en la demanda como en dicha audiencia, por lo que en realidad de verdad no se
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo innumerado 40. ibídem, que dice El escrito
de apelación deberá precisar los puntos a los que se contrae el recurso y sin este
requisito la instancia superior lo tendrá por no interpuesto". En todo caso la Sala tiene
en cuenta que de la prueba aportada por la actora, ante la no comparecencia en la
causa de la parte demandada, tramitándose el juicio en rebeldía del demandado, a
pensión fijada es aceptable. Por las consideraciones expuestas, la Sala Única de a
Corte Provincial de Justicia de Pastaza, desechando el recurso de apelación interpuesto
por la señora Vanessa Del Carmen Ochoa Camón, confirma en todas sus partes la
resolución dictada por el señor Juez Primero de la Niñez yAdolescencia de Pastaza, en
d sentido de que se fija una pensión alimenticia de CIEN DÓLARES MENSUALES mas
los adicionales de ley, incluido el incremento del salario básico unificado que el
alimentante HOMERO ELIAS MONTOYA VALLADARES debe cancelar £.favor de
cada uno de sus nietos, los menores JUAN FRANCISCO y EDUARDO JOSÉ
MONTOYA OCHOA, a partir del 09 de diciembre del 2010, fecha de presentación de la
demanda - Los pagos se realizarán los primeros cinco días de cada mes, para tal
efecto se oficiará al señor Director ISSFA a fin de que retenga los valores que percibe
el demandado las pensiones alimenticias fijadas e inmediatamente deposite en a
cuenta de ahorro No. 16576670 del Banco del Austro, cuya titular es la actora en esta
causa señora Vanessa del Carmen Ochoa Carrión, intervienen en la presente
causa y en la emisión de este fallo el señor Doctor Ernesto Pérez Bnto, en
calidad de Juez Provincial Interino de la Corte Provincial de Justicia de Pastaza,
mediante Acción de Personal No. 54-DCJP., de fecha 05 de Octubre del 2009 y
el Doctor Carlos Borja, en su calidad de Conjuez Provincial, en virtud de la acción de
personal No.33-UP-DPCJP, de fecha 10 de mayo del 2011,Notifiquese.
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